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A nuestro juicio, de la información que habíamos recabado, consideramos 
fundamentados los sentimientos de indefensión y desamparo expresados 
por la interesada, así como una inadecuada actuación de la dirección del 
centro docente y del inspector de referencia. 

Y es que la profesora no solo se vio privada de la protección adecuada, 
en el más amplio sentido, sino que además, cuando ella misma intentó 
procurársela acudiendo en auxilio a personas ajenas al centro educativo, 
lejos de entender su actuación, se le recriminó y se intentó sancionarla vía 
expediente disciplinario. Finalmente este expediente fue sobreseído por 
no encontrar responsabilidad alguna en la actuación de la docente.

Estas disfunciones, que también hemos de señalar que no es representativa 
de la forma en la que, en general, actúa la Administración educativa 
competente en hechos similares, nos llevó a formular dos resoluciones. 

La primera resolución para que se adopten las medidas necesarias a fin de 
que por los centros docentes y por del servicio de inspección se extremen 
las precauciones a la hora de valorar y calificar los hechos que pudieran 
dar lugar a la incoación del correspondiente protocolo, así como para su 
correcta tramitación; y una segunda, para que se dicten las instrucciones 
necesarias para que, incoado el protocolo, se deje constancia documental 
de todo cuanto se actúe.

En el momento de la redacción del presente informe, aún estamos a la 
espera de la respuesta debida (queja 16/6341).

3.1.2.2 e) Servicios Educativos complementarios

Respecto de los servicios complementarios, el mayor número de 
intervenciones han estado relacionadas con los servicios de comedor.

Respecto de dicho servicio, las quejas que se tramitaban hasta el curso 
2016-2017, se referían, en general, a la insuficiencia en la oferta de plazas 
y, particularmente, cuando esto afectaba a alumnos o alumnas cuyos 
progenitores trabajaban en un horario en el que les imposibilitaba hacerse 
cargo de los menores.
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Sin embargo, la aprobación del Decreto 6/2017, de 16 de enero, por el que 
se regulan los servicios complementarios de aula matinal, comedor 
escolar y actividades extraescolares, supuso garantizar una plaza en el 
servicio de comedor a todo el alumnado cuyos padres, siempre que 
ostentaran su guarda y custodia, realizaran una actividad laboral o 
profesional remunerada que justifique la imposibilidad de atenderlos en 
el horario establecido para la prestación del servicio.

Al referirse el nuevo Decreto a las «personas 
que ejerzan la guarda y custodia» y no a la 
«patria potestad», como se hacía en la anterior 
regulación, se facilita, además, que aquellas 
familias en la que los hijos e hijas viven con 
uno solo de los progenitores, puedan tener 
garantizada una plaza, con independencia 
de si el progenitor no custodio ejerce o no 
una actividad laboral.

Teniendo en cuenta que esta nueva regulación sería aplicable al curso 
2017-2018, el beneficio que suponía se ha traducido en la desaparición de 
aquellas quejas de padres trabajadores que no obtenían plazas para sus 
hijos en el servicio de comedor escolar.

Sin embargo, ello no ha significado que hayan desaparecido las quejas 
referidas a este servicio complementario, si bien por otros motivos o 
situaciones.

Una de estas razones es la que afecta a familias en las que uno de los 
progenitores, o en el caso de las monoparentales, se encuentran en 
situación de desempleo en el momento de solicitar la plaza de comedor y 
que, tras la aplicación de los criterios de prioridad por sobredemanda de 
plazas, el alumno o alumna no acceda al servicio. En estos casos, si una vez 
comenzado el curso el progenitor o progenitora encuentra un empleo, ante 
la imposibilidad de que en ese momento su hijo o hija acceda al comedor, 
por inexistencia de plazas en el servicio, se ve obligado a rechazarlo si el 
horario laboral que tiene que cumplir supone no poder hacerse cargo del 
menor una vez que terminara la jornada escolar (queja 18/3536).

El mayor número 
de quejas sobre 

los servicios 
educativos 

complementarios 
versa sobre el 

comedor escolar
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Otra de las cuestiones se refiere al cálculo de los porcentajes de bonificación 
en el precio del servicio de comedor. Dado que estas se calculan conforme 
a los ingresos declarados en el Impuesto sobre la renta del ejercicio anterior, 
y no en función de los ingresos reales de la familia en el momento en el que 
comienza el disfrute del servicio por parte del alumno o alumna, sucede 
que en este momento, estando los ingresos familiares muy por debajo de 
los entonces declarados y, por lo tanto, correspondiendo un porcentaje de 
bonificación mayor al calculado, les es imposible hacer frente al coste del 
servicio (queja 18/5411 y queja 18/6856).

En cuanto a la gestión del servicio por parte de las empresas de catering, 
también se nos ha puesto de manifiesto en alguna ocasión lo abusivo de 
algunas de sus cláusulas. En concreto, se quejan algunos de los usuarios 
de la excesiva antelación con la que se exige avisar la inasistencia del 
alumno al comedor para no abonar la cuota correspondiente al día o días 
que faltaran, dado que produciéndose estas circunstancias, en la mayoría 
de los casos, por situaciones imprevistas, los usuarios se ven obligados a 
abonar la cuota correspondiente al mes completo (queja 17/6433 y queja 
18/5985).

Y relativas también al modo de gestión de los comedores escolares, 
hemos recibido quejas de familias que discrepan del sistema optado 
por la Administración educativa (queja 18/2492 y queja 18/2605).

Citamos el caso planteado por miembros de la AMPA de un colegio 
de la provincia de Granada, que discrepaban de la decisión de que 
el servicio de comedor pasara a ser gestionado por una empresa de 
catering, considerando, además, que el concurso para la adjudicación del 
servicio a dicha empresa había sido convocado y tramitado con falta de 
transparencia.

Ponían en valor los comparecientes que, durante los más de 15 años, la 
asociación de madres y padres había gestionado el comedor del centro, 
obteniendo magníficos resultados en términos de salud y educación de 
los escolares, manteniendo estos una relación positiva con la comida y 
adquiriendo hábitos nutritivos saludables a través de la cultura culinaria 
andaluza y mediterránea. 
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Este comedor escolar había sido objeto de interés por parte de medios 
de comunicación, foros de expertos en educación, salud y alimentación, 
y también como experiencia de participación de la comunidad. Así lo 
demostraban los numerosos artículos de prensa, programas de televisión 
e invitaciones a participar en jornadas y congresos, las múltiples visitas y 
premios que habían recibido.

Las consecuencias directas de adjudicar a la empresa de catering la 
gestión, manifestaba la AMPA, irían en detrimento considerable de la 
calidad del servicio de comedor que se está prestando con comida casera 
cocinada a diario e in situ con productos frescos; la pérdida de riqueza 
para la economía local, puesto que la mayoría de los proveedores de 
materias primas en estos comedores eran de la zona; y la desaparición de 
un activo de salud para la comunidad. 

Tras la intervención de esta Defensoría, recibimos la noticia de que 
la Administración educativa había llegado a un acuerdo de consenso 
entre todas las partes, de manera que la nueva empresa de catering 
adjudicataria del servicio acordó con la AMPA que una vez se hubiera 
ejecutado el 20 por 100 del contrato -circunstancia que acontecería en el 
mes de febrero de 2019- el servicio de comedor escolar se subcontrataría 
con esta asociación.

Mientras que ese momento llegara, la empresa y la representación de 
padres y madres acordaron, de igual manera, que la primera seguiría 
manteniendo a los mismos trabajadores que prestaban sus servicios 
en el comedor cuando era gestionado por la AMPA y, también, que se 
continuaría proporcionando a los alumnos los menús ecológicos.

Por último, señalar que una treintena de Ampas denunciaron la pasividad 
de la Consejería de Educación al no actuar ni dar explicaciones sobre 
el porqué en algunos centros docentes se utilizan criterios sexistas y 
discriminatorios por razón de sexo, al asignar más cantidad de comida 
a los niños que a las niñas.

En el momento de concluir la redacción de este informe, la Consejería 
ha respondido señalando que la Agencia Pública Andaluza de Educación 
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introduce en los pliegos de contratación para prestar el servicio de 
comedor en estos centros criterios nutricionales que son propuestos 
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. Y esta Consejería 
utiliza como fuente el documento de consenso sobre alimentación en 
los centros educativos a nivel nacional, aprobado el 21 de julio de 2014 
por las sociedades científicas del ámbito de la nutrición, así como por las 
asociaciones de madres y padres de alumnos (Ceapa y Cofapa).

Añade la Administración educativa que son únicamente evidencias y 
criterios científicos los que aconsejan establecer el tipo de alimentos y 
la ración que de ellos se han de servir a los niños y niñas según cuatro 
parámetros fundamentales, como son la edad, el género, la actividad 
física y su complexión, por lo que no puede entenderse, en este concreto 
contexto, que el servir mayor o menor cantidad de alimentos según 
dichos criterios obedezca a ningún tipo de discriminación, si se entiende 
ésta como exclusión o trato excluyente.

En estos momentos, dado lo reciente de esta respuesta, nos encontramos 
analizándola para determinar qué actuación es la que resultará procedente 
llevar a cabo desde esta Defensoría y de su resultado se dará cuenta en 
nuestro próximo informe anual (queja 18/6326).

Por lo que respecta a la gestión de los comedores escolares, traemos a 
colación la reclamación formulada por representantes de Hostelería de 
la Federación Andaluza de un sindicato denunciando las irregularidades 
que, en su opinión, se están produciendo en el sector de restauración 
externa (comedores escolares) de los centros docentes dependientes de 
la Agencia Pública Andaluza de Educación ante los incumplimientos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) por las empresas concesionarias 
de este servicio en relación con la situación laboral-profesional en la que 
se encuentra el personal contratado para su prestación.

Asimismo, se adjunta informe sobre las condiciones laborales de este 
colectivo en Andalucía y los perjuicios que la organización sindical que 
representa considera que se derivan para la prestación del servicio de su 
externalización. En sus conclusiones, la representante sindical solicita que 
por parte de la Administración andaluza responsable de la concesión del 
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servicio se vele por el cumplimiento de la legalidad laboral ante la situación 
en la que presta sus servicios el colectivo de profesionales afectados.

Con respecto a la tramitación de esta queja, sin perjuicio de la relación jurídico-
privada que se establece entre la empresa adjudicataria de la prestación 
de los servicios externalizados y sus trabajadores y trabajadoras, ajenas al 
ámbito de supervisión de esta Institución, en tanto que el cumplimiento de 
estas obligaciones de índole laboral son fundamentales para la ejecución 
de dichos contratos y constituyen una obligación de naturaleza contractual 
para las empresas adjudicatarias, sujeta al control de la Administración 
contratante, se procede a su admisión a trámite a dichos efectos.

En este sentido, se pone de manifiesto a la Administración contratante 
que la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), incorpora como una de sus novedades más importantes 
la protección de los trabajadores que realizan la prestación contractual, 
introduciendo importantes novedades en la regulación de esta materia 
que pretenden asegurar la protección de los derechos laborales y sociales 
de dichos trabajadores por parte de la empresa contratista durante la 
ejecución del contrato.

Y, aunque de acuerdo con lo establecido en las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la LCSP, la nueva Ley no se aplicará a los 
procedimientos iniciados antes del 9 de marzo de 2018, como ocurre en 
los objeto de análisis en esta queja, rigiéndose por la normativa anterior 
(el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre -TRLCSP-), el 
nuevo marco que establece la vigente LCSP debe ser tenido en cuenta 
como referente a la hora de resolver las dudas interpretativas que plantea 
la aplicación del TRLCSP a los contratos en vigor.

En cuanto a la cuestión central de la queja que afecta al cumplimiento 
de las obligaciones laborales y sociales en la contratación pública, en la 
documentación que nos remite dicha Agencia Pública no se nos informa 
de qué medidas concretas se han adoptado para el seguimiento y control 
del cumplimiento de dichas obligaciones a las empresas adjudicatarias de 
este servicio.
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La consecución de los objetivos públicos a los que se vincula la inclusión 
de estas cláusulas, depende en buena medida del cumplimiento efectivo 
de dichas obligaciones. Por ello, debe vigilarse el efectivo cumplimiento 
de las mismas que vinculan al contratista desde el momento en que, 
libre y responsablemente, concurrió a la licitación y que, en caso 
de incumplimiento, lleva aparejado consecuencias penalizadoras o 
resolutorias para el mismo.

En un tipo de contratación, como es la del servicio de comedores 
escolares en la que el componente personal es básico y suele plantear 
frecuentes incidencias relativas al cumplimiento de la normativa 
laboral, resulta necesario que las medidas de control de estos aspectos 
se refuercen y se lleven a efecto de modo sistemático y permanente. 

Para el control de estas obligaciones de índole laboral, al igual que ocurre 
con el resto de las establecidas en los PPT respecto a las condiciones 
de prestación del servicio, se precisa también el establecimiento de los 
correspondientes parámetros objetivos de control que permitan vigilar 
el cumplimiento de los objetivos públicos a los que se vinculan dichas 
cláusulas.

Es necesario, por tanto, y más en un contrato de servicios de estas 
características, otorgar a este tipo de compromisos que asume el contratista 
la misma consideración que al resto de obligaciones contractuales y 
someterlas al mismo control respecto a su cumplimiento. Aspecto este 
que tras la aprobación de la nueva LCSP y la especial relevancia que otorga 

a la vertiente social de la contratación 
pública, tendrá que reforzarse y 
controlarse adecuadamente en 
próximas licitaciones de servicios de 
estas características.

Ante estas circunstancias, se resuelve 
la queja recomendando a la Agencia 
Pública Andaluza de Educación que 
se otorgue al cumplimiento de las 
obligaciones laborales por parte de las 

Recomendamos 
incrementar el control 
del cumplimiento de 
las normas laborales 
de las empresas 
contratistas y reforzar 
la aplicación de las 
consideraciones sociales 
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empresas contratistas la misma consideración que al resto de obligaciones 
contractuales y se sometan al mismo control respecto a su cumplimiento.

Asimismo, atendiendo a las características de estos contratos y a las 
circunstancias que vienen concurriendo en su ejecución, sugerimos 
a la Administración que en el procedimiento de contratación de este 
servicio se refuerce la aplicación de las consideraciones sociales que 
se establecen en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de 18 de octubre de 2016, por el que se impulsa la 
incorporación de cláusulas sociales y ambientales en la contratación 
pública en este ámbito y que se concretan en la Guía elaborada para su 
aplicación, incluyendo, además de las que establece como de obligado 
cumplimiento, aquellas otras que recomienda aplicar, en función del 
objeto del contrato, y que pretenden mejorar las condiciones socio-
laborales en que se tiene que desarrollar la prestación contractual, 
otorgándole mayor peso en las fases de adjudicación y ejecución del 
mismo (queja 18/5294).

Es necesario, por tanto, y más en un contrato de servicios de estas 
características, otorgar a este tipo de compromisos que asume el contratista 
la misma consideración que al resto de obligaciones contractuales y 
someterlas al mismo control respecto a su cumplimiento. Aspecto este 
que tras la aprobación de la nueva LCSP y la especial relevancia que otorga 
a la vertiente social de la contratación pública, tendrá que reforzarse y 
controlarse adecuadamente en próximas licitaciones de servicios de estas 
características.

3.1.2.2 f) Equidad en la educación

La equidad es uno de los principios inspiradores del sistema educativo y 
tiene por objetivo garantizar la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la igualdad de 
derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación, 
la accesibilidad universal a la educación, y la inclusión educativa. Además 
de servir a estos fines, actúa como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 
atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad.
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